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I. ComunIdad autónoma
1. Disposiciones Generales

Consejería de Presidencia y 
Administraciones Públicas

13579 Orden de la Consejería de Presidencia y 
Administraciones Públicas de 14 de octubre 
de 2008, de ampliación del anexo I de la Orden 
de 14 de junio de 2006, de la Consejería de 
Economía y Hacienda, por la que se crea 
un registro telemático auxiliar del registro 
general de la Comunidad Autónoma de Murcia 
para la presentación de escritos, solicitudes y 
comunicaciones y se establecen los criterios 
generales de tramitación telemática de 
determinados procedimientos.

El artículo 45 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, dispone que las ad-
ministraciones públicas impulsarán el empleo y aplicación 
de las técnicas y medios electrónicos, informáticos y tele-
máticos, para el desarrollo de su actividad y el ejercicio de 
sus competencias. 

Por su parte, el artículo 4 de la Ley 59/2003, de 19 de 
diciembre, de firma electrónica, contempla que dicha ley 
se aplicará al uso de la firma electrónica  en el seno de 
las administraciones públicas y en las relaciones que man-
tengan aquellas entre sí o con particulares, determinando 
el mismo precepto que las mencionadas administraciones 
públicas, podrán establecer las condiciones adicionales 
para  la utilización de la misma.

En el ámbito regional, la Ley 7/2004, de 28 de diciem-
bre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, en su artículo 32 prevé que para la debida cons-
tancia de cuantos escritos o comunicaciones se reciban o 
expidan por la Comunidad Autónoma existirá un sistema 
unificado de registro que contará con las unidades nece-
sarias para hacer real y efectivo el principio de proximidad 
a los ciudadanos, remitiendo a una orden de la Consejería 
competente en materia de organización administrativa la 
determinación de manera progresiva de qué unidades se 
integran en el sistema unificado de registro.

A este respecto, la disposición transitoria segunda de 
la citada Ley 7/2004 contempla que, hasta tanto se desa-
rrolle reglamentariamente y se implante de forma efectiva 
el sistema previsto en el artículo 32, cada Consejería lle-
vará su propio registro de documentos, con independencia 
de la existencia de un registro general, que estará adscri-
to a la Consejería competente en materia de organización 
administrativa.

El apartado 2 de esta misma disposición transitoria 
atribuye a la Consejería competente en materia de orga-
nización administrativa la facultad, en tanto no se realice 
dicho desarrollo reglamentario, de dictar las normas de 
coordinación precisas en orden a determinar, con carác-
ter general, la adecuada uniformidad en el funcionamiento 
de los registros de entrada y salida de documentos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, así como hacer públicas las oficinas de registro 
propias de dicha administración, sus sistemas de acceso y 
horarios de funcionamiento .

En virtud lo anterior, y de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organi-
zación y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de Murcia, en concordancia con 
lo establecido en el Decreto 32/2006, de 21 de abril por el 
que se establece la  Estructura Orgánica de la Consejería 
de  Economía y Hacienda, cuyo artículo 15 y siguientes re-
gula la competencia en materia de registro y organización 
administrativa, se dictó al Orden de 14 de junio de 2006, 
(BORM n.º 157, de 10 de julio), por la que se crea un re-
gistro telemático auxiliar del registro general de la Comuni-
dad Autónoma de Murcia, para la presentación de escritos, 
solicitudes y comunicaciones y se establecen los criterios 
generales de tramitación telemática de determinados pro-
cedimientos.

En su virtud, 

Dispongo

Primero.- Ampliar el Anexo I de la Orden de 14 de 
junio de 2006,  por la que se crea un registro telemático 
auxiliar del Registro General de la Comunidad Autónoma 
de Murcia para la presentación de escritos, solicitudes y 

comunicaciones y se establecen los criterios generales de 
tramitación telemática de determinados procedimientos, 
con los trámites y procedimientos que a continuación se 

relacionan:
• Ante la Consejería competente en materia de sani-

dad la siguiente solicitud:
- Solicitud de certificados sanitarios para exportación 

de productos alimenticios.
• Ante la Consejería competente en materia de admi-

nistración local: 
- Plan de Cooperación a las Obras y Servicios Muni-

cipales.
Segundo.- La presente orden entrará en vigor al día 

siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. 

Murcia, a 14 de octubre de 2008.—La Consejera de 
Presidencia y Administraciones Públicas, PD. (Orden de 14 
de junio de 2006, BORM n.º 154 de 10 de julio), el Director 
General de Calidad e Innovación de los Servicios, Diego 
M.ª Cola Palao.


